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l.a Para participar en el concu,rso-oI~osiclón se requiere:

a) Ser español.
bJ Tener la edad de dieciocho afios cumplidos el día que fi

nalice el plazo de admisión de solicitudes.
el Estar en posesión del titulo de Bachiller ElementaL
d) Carecel de antecedentes penales y no haber sido expul·

sado de ningun Cuerpo u Organismo del Estado:
el No tener defecto físico,· mental o enfennedad que incapa

cite para el desempeño del puesto de trabajo:
f} Las mujeres, tener cumplido el Servicio Social o estar

exceptuadas del mismo.

2. a Las solicitudes para participar ,en el concurso-oposición
se formalizarán mediante instancia dirigida al ilustrísimo señor
Ingeniero Jefe RBgional de Transportes Terrestres en Granada
escritas de puño y letra del interesado, en la qut1 se hará cons
tar nombre y apellidOs, naturaleza, edad, estado civil, domicilio,
profesión u oficio, Empresa o servicÍo donde estuvo colocado y
causas de bala en la misma, 'manifestando expresa y detalla
damente que reúne todas y cada una de las condiciones exigi
das en esta convocatoria y los méritos que puedan alegarse, que
deberán justificarse con l.as certificaciones correspondientes.

Se reconoce expresamente como mérito la antigüedad en el
servicio como trabajador fijo. con preferencia en funciones del
mismo grupo o especialidad profesional, y el h'iber desempeñado
competentemente como eventual o interino, durante un período
de tiempo no inferior a tres meses, funciones similares a la de la
plaza objeto de la convocatoria.

Los excautivos, excombatientes, etc., harán constar estas cir·
cunstancias, acompañando la documentación acreditativa de
su cualidad_

3. a El plazo de presentación de instancias será de treinta
días há,biles, contados a partir del siguiente a la publicapión de
esta convocatoria en el .Boletín Oficial del Estado-,

4.a Transcurrido el plazo de admisión de solicitudes, se pu~

bUcará en el .Boletín Oficial del Estado_, la relación de aspi
rantes admitidos y excluidos a la práctica de los ejercicios, así
como de la composición del Tribunal que haya de juzgar los
exámenes.

5." Los ejercicios a realizar por los aspirantes vérsarán
sobre conocimientos teórico-prácticos propios de la especialídad
de Auxiliar AdminL3trativo de obra..

6.a A propuesta del Tribunal, y en vista del resultado de los
exámenes, esta Jefatura acordará la admisión provisional del
concursante apro"0ado, inidándose un periodo de prueba de un
mes de duración que determ).na el artículo 28 del Reglamento,
durante el cual el ::lspirante percibirá la retribución correspon
diente a la categoría, y habrá de presentar los documentos
acredi$tivos de reunir las condiciones exigidas en la presente
convocatoria, cUya falta producirá Ja anulaclón de la admisión.

7." Una vez transcu.rrido el período de prueba con apro
vechamiento, y aprobada por la Subsecretaría del Departamento
la propuesta de admisión, el aspirante quedará definitivamente
admitido.

Granada, 7 de mayo de 1974 -El Ingeniero Jcfe.~3.840·E.

RESOLUCION de la Junia del Puerto y Ría de
Vigo por la que se convocan pruebas selectivas
para ingreso en plazas de Cobrador y Celador
Guardamuelles de la plantilla de dicho Organismo.

Vacante una plaza de Cobrador y dos de Celadores Guar
damuelles,de conformidad con el Estatuto Reglamentaria del
Personal de Puertos de 23 de julio de 1953, y con la Reglamen
tación General para. ingreso en la Administración Pública, apro
bada por Decreto 1411/1968, de 27 de julio, y cumplido el
trámite preceptivo de su aprobación por la Presidencia del
Gobierno, &egún determina el articulo 6,°, 2, dl del Estatuto
de Personal al Servicio de .10s Organismos Autónomos, apro
bado 'por Decreto 2043/1971, de 23 de julio, se resuelve cubrir~

las de acuerdo ccn las siguientes

Bases de convocatoria

1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas.

Se convoca una plaza d2 Cobrador y das' de Celadores Guar
damuelle&.

1.1.1. Caracteristicas de ks plazas<

a) De orden reglamentario,-Dichas plazas están encuadra
das en el referido Estatuto de Puertos, si'8ndo el de Cobrador
cargo afianzado (articulo' 127) y los Celadores-Guardamuelles
agentes de la autoridad (artículo 37),

b) De orden retributivo.-$us retribuciones son las fijadas
en los Decretos 157 y 3065/1973.

el Las personas que obtengan las plazas a que se refiere
la presente convocatoria. estarán sometidas al régimen de in
compatibilidades que det>3rmlna el articulo 53 del Decreto 2043/
1971, por el que se aprueba el Estatuto del personal al servicio

de los Organismos Autónomos, y no podrá simultanear el des
empeño de 'a pinza que, en su caso, obtenga con cualquier
otra de la Adminisixación centralizada o, autónoma del Estado.

1.2, StstentQ selectivo,

La selección de los aspil'antes se realizará mediante el sis
tema de oposición, constando de las si.guientes pruebas;

Para la plaza de Cobrador:

Primer ej<;lrcicio: Desarrollar por escrito. en el plazo de una
hora un tema de aritmética y geometria.. y otro de geografía
de España y univGrsaL

Segundo ejercido: Desarrollar por escrito durante el plazo
de una hora, un tema de nociones de' Legislación y otro de
ingresos portuarios. ,

Tercer ejercicio: Resolver, en el plazo de hora y media, tres
problemas de aritmética, relacionados con su futura función,
con posible empleo de máquina calculadora.

Para las plazas do Celadores-Guardamuelles"

Primer ejercicio: Igual al. primer ejercicio señalado para
los cobradores.

Segundo ejercicio; Contestar por escrito durante el plazo de
una hora, preguntas Ieferente:; al Reglamento de Servicio y
Policía y de Instalaciones y Servicios Pesqueros, del Puerto de
Vigo.

2 REQUISITOS DE LOS ASPiRANTES

Para ser admitidos a la práctica de las pn12bas: selectivas,
será necesario reunir los siguientes requisitos:

2.1. Genen;¡les.

al Ser español
bl Tener cumplidos dieciocho años de edad para la plaza

de Cobrador y veintitres para las de CeJadores Guardamuelles.
el Estar en posesión del título de BachUler elemental o

equivalente o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que
termine el plazo de presentación de instancias.

d) No padec.;:!r enfermedad o defecto físico que ialpida el
desempeño de laf' correspondientes funciones.

e} No haber sido separadomed.iante expediente disciplinario
del Servicio del Estado o de la Administración Local, ni ha
llarse inhabilitado para el ejercicio" de funciones públicas.

fl Para los aspirantes femeninos, que deberán haber cum
plido o estar exentos del Servicio Social de la mujer, bar:.tará
que se haya cumplido cuando finalice el plazo~ de los treinta
días señalados para 13 presentación de documentos.

gl Carecer de antecedente~ penales por la comisión de deli
tos dolosos.

hl Acreditar buena conducta.
iJ Condiciones específicas para las plazas de Celadores

Guardamuelle5:

L" Tener' una estatura no inferior a 1,65 metros,
2." Haber cumplido sus deberes militares con excelente hoja

de servicios.
3." Ser sometido a un riguroso reconocimiento por el médico

designado por la Junta, con el fin de comprobar su perfecto
estado de salud y StlS dotes físicas, necesarios para efectuar un
trabajo al aire libre (diurno y nocturnal, siendo desechados
los que reúnan las condiciones que el cargo T8quiere o pre
senten defectos físicos apreciables a simple vista,

Todos los requisitos anteriores, deberán poseerse en el mo
mento de finalizar el plazo. de presentación de 'solicitudes y
gozar de los mit'tmos durante el procodimiento de selección
hasta el momento de nombramiento, salvo lo dispuesto en el
apartado f),

3. SOLICITUDES

3.1. Forma.

Los que deseen tOill'Ótr parte en las pruebas selectivas, de
berán solicitario en el modelo normalizado de instancia, apro
bado por Ord,m delfa PrEsidencia del Gobierno de 30 de mayo
de 1973 ("Boletín Oficial del Estado,. de 5 de juniol, por du
plicado.

Para la. oposición de Celadores Guardamuelles, se acompa
ñará el documento acreditativo de su &ervicio militar, así como
una fotografía de cUérpo ent'To, en tamaño mínimo de 9 por 12
centímetros.

3.2. Plazo de presentación.

El plazo de presentación será el de treinta días contados a
partir del siguiente al de la publicación d3 la convocatoria en
el "Boletín Olicial del Estado».

3.3, Lugar de presentación

La presentación de solicitud",s se hará en el Registro Gene
ral de la Junta, sita en la plaza del Puerto, o ,?n .los lugare:s
que determina el articulo 66 de la Ley de ProcedImIento AdmI
nistrativo.
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3.4. lin.porte de los derechos de examen para tomar parte
en las P"uebas selectivas.

Los derocnos de examen sera de doscientas pesetas.

3.5. Forma de efectuar el importe.

El importe de dichos derechos se efe?tuara en la Deposi.t~ría
Pagaduría de la Junta o bien por ~ll:o postal ,o telegráfICo,
haciendo constar en e~te caso en la sol1cItud, el numero y fecha
dél ,Ingreso.

3.6, Defectos en las solicitudes.

De acuerdo con el artículo '71 de la Ley de Procedimiento
Administrativo,' se requerirá al interesado para que en el plazo
de diez días subsane la falta o acompañe los documentos pre
ceptivos, apercibiendo que si no lo hiciese; se archivarla su
instancia sin más trámite.

4. ADMISION DE ASPlRANTES

4.1. Lista provisional.

Transcurrido el plazo de yresentación de instancias, la Junta
aprobará la lista provisiona de admitidos y excluídos, la cual
se hará pública en el ...Boletín Oficial del Estado". En~sta
lista habrán ~ aparecer, al menos. el nombre y apellIdos
de los candidatos y el número de su documento nacional de
identidad.

4.2. Errores en las SOlicitudes

Los 'errores de hecho que pudieran advertirse, podrán sub
sanarse en cualquier momento de ofício o a petíción del inte·
resada.

4.3. Reclamaciones contra la lúta provisional.

Contra la lista provisional podrán los interesados interponer
en el plazo de quincedias a partir d,el siguiente a su publica
ción en el ..Boletfn Oficial del Estado», reclamación de acuerdo
con el a~ículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

4.4. Lista def.initiva.

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la reso
lución que se publicará en el ..Boletín Oficial del Estado.. , por
lo que sea prueba la liSta definitiva.

La lista definitiva de admitidos y excluidos deberá publi
carse así· mismo en el «Boletín Oficial del Estado». y en la
misma figurarán los nombres y apeHidos de los candidatos y
el número del documento nacional de identidad.

4.5. Recursos contra la lista definitiva.

Contra la resolución definitiva podrán k;; interesados inter
poner recurso de alzada en el plazo de quince días a.'1te el
excelentísimo señor Ministro de Obras Públicas.

5. DESIGNACION, COMPOSICION y ACTUACION DEL TRIBUNAL

5,1. Tribunal calificador.

El Tribunal calificador estará constituido en la forma de~
terminada en el Estatuto del Personal. de Puertos, mas un re
presentante de la Dirección General de la funCIón Pública,
designado por ella y se publicara en el ..Boletín Oficial del
Estado.. ,

5.2. Composición del Tribunal.

Estará comnuesto por el ilustrísimo señor Presidente de la
Junta. el Ingei:liero Director y el Secretario Contador de la
misma•. o q.uienes .reglamenta.riamente les susUtuya, y un Vo
cal como titular y otro como suplente. en representación de
la Dirección General de la Función Pública.

5.3. Abstención,

Los miembros del Tribunal debaran abstenerse de interve~
nir, notificando a la Autoridad cuando concurran circunstancias
previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo. .

5.4. Recusación.

Los' aspirantes podnin recusar. a los miembros del Tribunal
cuando concurran las circunstandas previstas en el artículo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

5.5. Actuación y constitución del Tribunal.'

El Tribunal no podrá conStituirse ni actuar sin la asisten
cia. COMo mínimo, de tres de sus miembros, titula.res o su
plentes, salvo que Con arreglo a las reglamentaciones especf~
licas o a las normas, de la 'convocatoriá esta.blezcanexpresa
mente otra cosa.

6 COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

6.1. Programa.

El prograína que ha de regir 'en las pruebas, se publica al
final de esta convocatoria.

6.2. Comienzo.

No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido
entre la publicación de la convocatoria y el comienzo de los.
ejercicios,

6.3. lden.ttficación de los opositores.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspi
rantes para qUi acrediten su identidad.

6.4. Orden de actuación de los opositores

El orden de actuación de los aspirantes se efectuará me
diante sort€o público que se publicará en el «Bo~etín Oficial
del Estado".

6.5. Llamamientos.

El llamamiento de los aspirantes será único.

6.6. Fecha, hora y lugar' de comienzo de los e;ercicios.

El Tribunal. una vez constituído. acordará la fecha, hora. y
lugar en que comenzarán las pruebas, selectivas y &e pub.licará
en el .. Boletín Oficial del Estadcrn, al menos con quince dlas de
antelación.

6.7, Anuncias sucesiv6s.

No será obligatoria la publicacióll de los sucesivos anuncios
de celebración de los restantes ejercicios en el ..Boletín Oficial
del Estado", No obstante, estos anuncios deberán hacerse pú
blicos por el· Tribunal en lQS locales donde se hayan celebrado
las pruebas, .

6.8. Exclusión del aspirante durante la fase de selección.

SI en cualquier momento del proeedimiento de selección,
llegase a conocimiento del Tribunal. que alguno de los aspirantes
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, Sé le ex
cluirá de la misma, previa audiencia. del· propio interes~do"

pasándose en su caso, a la jurisdicción ordinaria si se apreCiase
inexactitud en la declaración que formuló.

7, CALIFICACION DE LOS EJERCICIOS

7.1. Sistema de calificación de los ejercicios.

Los ejercicios se calificarán cada uno de ellos de cero a
diez puntos, excepto el tercero que sera. ·de cero a quince
puntos. siendo necesario alcanzar par& aprobar un total de
dieciocho puntos. -

8,).18TA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

g,1. Lista de aprobados.

Terminada la calificación de los aspirantes el TribunaL pu
blicará relación de aprobados por orden de puntuación. no pu
diendo rebasar el número de plazas convocadas.

8.2. Propuesta de aprobados.

El Tribunal elevará la relación de aprobados a la autoridad
competente, para que esta elabore propue&ta de nombramiento,

8.3. Juntamente con la relación de aprobados, remitirá, a
los exclusivos efectos del artículo 11.2 de la Reglamentación
General par!1 el ingreso en la Administración Pública, el acta
de la última sesiÓn en la que habrán de figurar por orden de
puntuación todos los opositores que habiendo superado todas
las' pruebas, excediesen del número de plazas convocadas.

9. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

9.1. Documentos.

Los aspirantes aprobados presentaran en el órgano convo
cante los documentos siguientes:

a} Certificación de nacimiento expedida por el Registro Civil
correspondiente.

bJ Copia autentificada o fotocopia (que deberá presentarse
acompañada del original para. su compulsa) del titulo exigido
o justificante de haber abonado los derechos para su expedición.

c} Certificación del Registro Central de Penados y Rebeldés
que justifique no haber sido condenado a perias que Inhabiliten
para el ejercicio de funciones públicas. Este certificado deberá
estar expedido dentro de los tres meses anteriores al día en
que terminó el plazo señalado en el párrafo primero de la
norma 9.2.

dI Certificado médico acreditativo de no padecer enferme
dad contangiosa, ni defecto fí&ico que imposibilite para el servi
cio. Este certificado deberá ser expedido por alguna de las
Jefaturas Provinciales de Sanidad.
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el En el caso de opositoras, el certificado definitivo de
haber cumplido el Servicio Social o de estar exentas del mismo.
con w.ención de la fecha en que finalizó, que no podrá Ser
posterior a la terminación del plazo señalado en el primer
párrafo de la norma 9.2.

fl Así como todos los acreditativos de las condiciones de
capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria y especial
mente el aspirante a Cobrador, la constitución de la fianza de
quince mil pesetas exigidas en el artículo 127 del Estatuto de
Puertos.

9,2. Plaw.

El plazo de presentación será de treinta días a partir de la
publicación de la liSta de aprobados.

El defecto de los documentos concretos acreditativos de reu
nir las eondíciones exigidas en la convocatoria, se podrAn acre
'ditar pOr cualquier medio de prueba admisible en d,erecho.

9.3. Excepciones.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos es
tarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramien
to, debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo
de que dependan, acreditando su condición y éuantas circuns
tancia5 consten en su hoja de serviCios.

9.4. Falta de presentación de documentos.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no pI'8sentaran su documentación, no podrán ser nom
bwdos, qu~dando anuladas todas 5US actuaciones, sin perjuiCio
deJa responsabilidad en que hubieran podido incurrir, por fal
sed?.d en la instancia, referida en el artículo 4.", En e5te caso,
la autoridad correspondiente formulará propuesta de nOm
bramiento, según orden de puntuación a favor de quienes a
cOl1secUGncía de la referida anulación tuvieran cabida en el
número de plazas convocadas.

10 NOMBRAMIENTOS

10.1. Nombramiento.

la propuesta de nombramiento formulada POr el Tribunal,
se someterá a la consideración de la Junta, elevándose segui~

damcnte el excelentísimo 'SE'ñor Ministro de Obras Públicas,
para &u aprobación por Ordclll ministerial, El nombramiento
de fl.lnc;onario de carrera se expedirá por el ilustrísimo señor
Presidente, previa aceptación y en el caso de Celadores Cuar
damuelles, y por el excelentísimo señor Cober_dor civíl la
propuesta de nombramiento d~ Agente de la Alftoridad, en la
Zona de Servicio del Puerto. Dicho nombramiento se publicará
en el «Boletín Oficial del Estado...

11. TOMA DE POSESION

11-1. Plazo.

En el plazo de un mes, a contar de la notificación del
nOll1.brarnicntú, debe,::tn lop aspirantes tOHlHr posesión de 5US
cnr>gos y ~umpl¡r con los r'3quisitos exigif1m en el apartudo cl
dd artículo 36 de ia Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

11.2. Ampfi-.lcL6n.

la Admir::.LstTaLión podrá conceder a petición de los intereSa
dos, una próL'Jga del plazo establecido, que no podrá exceder
de la. mitad del mi"mo, si las circun5tancias lo aconseían y con
ello no se perjudi-.;8.n derechos de teH'eras.

12 NORMA FIN AL

R·ecurso de carácter general para la oposición

La ccnvocatoria y sus bases, y cuantos actos administra
tivos se deriven de ésta y de la actuación del 'Tribunal. podrán
ser impugnados por los intere!>ados en los casos y en la forma
establecidos en la Ley de ~rocedimiento Administrativo.

VIgo, 21 de marzo de 1974.-EI Presidente, JUlián Zarauza
Andina.-El Socretario Contador, Antonio Puentes Bujados.

PROGRAMA QUE HA DE REGIR EN LA OPOSICION PARA
CUBRIR UNA PLAZA VACANTE DE COBRADOR Y DOS DE
CELADORES-GUARDAMUELLES DE LAS PLANTILLAS DE LA

JUNTA DEL PUERTO Y RIA DE VIGO

PRIMER EJERCIC[O

{(Amán para Cobradores y Celadores-GuardamuelIesJ

al Aritmética.

Tema 1.<l. Concepto de la aritmétic8.-Idem de la magnitud.
Cantidad.-Unidad y número.-Numera[ogía y sistemas de nu
meración.

Toma 2. <l Operacione& aritméticas; adición y sustracción.
C.f?nceptos y easos.-Pruebas de estas operacioll,es.-Multipliea
c!on.-Concept05 y casos que puedan ocurrir.-Tabla de Pi
tagoras.

Tema 3.° División.-Concepto de esta operación y casos .:)us
puedan ocurrir.-Pruebas y usos de la división.

Tema 4:' Fracciones.-Concepto de los número&' quebrados.
Sustracción, adición, multiplicación y división de los números
quebrados y mixtos. .

Tema 5." Números decimales.-Sus eonceptos.-Principales
propiedades de los númaros decimales.-Operaciones que con
ellos se verifican.

Tema 6. 0 Sistema métrico decimal.-Su concepto, fundamen~

to y utilidad.-Medidas lineales, superficiales y de volumen.
Equivalencia de estas medidas con las principales del sistema
antiguo español.

Tema 7.<l Medidas de capacidad y ponderales.-SU5 equiva~
lencias con las principales del sistema antigüo español.-Me~

didas monetarias y sistema monetario e&paño1.
Tema 8. 0 Regla de tres.-Definición, planteall}iento y reso

lución de la regla de tres simple.-Idem de la regla de tres
compuesta.

Tema 9." Regla de interés: Sus .easos.-Interés simple y
compuesto. .

Tema 10. Regla de aligación y compañía.-Su' definición,
planteamiento y resolución.-Regla de aligación.

Geometria.

Tema 11. Definición y división de la geometría.·_Conceptos
de 5uperficie, línea y punto. .

Tema 12, Líneas perpendiculares y oblicuas.-Número de
psrpendiculares qUe por un punto pueden trazarse aUlla recta,
Líneas paralelas.--Concepto y propiedades principales.

Tema 13. Triángulos, definiciones.--Cla.süicación.-.cuadrilá
teros: sus clases.
, Tema 14. Polígonos.-Definición.-Clasificación y propieda
des generales de los polígonos.

Tema 15. Circunferencia, círculo y radio.-Angull> central.
arco, cuerda, diámetro, secante y tangente,-Posicion~s mutuas
de dos circunferencias.

Tema 16. Trazar por un punto una perpendicular a una
reeta.-Construir un angula igual a. otro.-Construir un triangulo
en función de alguno de los elementos que lo integran.-Traza
do de'pna circunferencia por tres puntos que no estén en linea
recta.

Tema 17. Area, definición,-Area del paralelogramo del ree·
tángulo y del cuadrado.-Idem del triángulo.-Idem del trapecio
y de los polígonos regulares.-Area d~l círculo.

Tema 18. Elementos que determinan un plano.-Angulo die
dra.-Sus clase&.-Angulo poliedro.

Tema 19 Tledros,-Pirámide.-Prismas.-Poliedros. - Parale
lelípedo~octaedro.

Tema 20. Superficies de revolución.-Meridianos y paralelos.
Cono,-Cilindro y esfera.--Sus áreas respectivas.

Tema 21. Volumen.-Volumen del prisma, del cono y de la
pirámide,-Idem del cilindro y de la esfera.

bJ Geografia de Esparia. \

Tema 1." Concepto de la geografia: Sus principales divi
5iones.-Movimientos de la ticrra.-Conceptos de la latitud y
longiwa geográfica..-Mapas y cartas geográfícas.-Idea de la
escala.

Tema 2.<l Espalla.-Sítuación, límites y superficies,-Plazas
de la soberanía y zona del Protectorado Español de Marruecos
Colonias españolas.-Situación, extensión, límites, accidentes
geográficos y puertos más importantes de las colonias y del
Prot3ctorado·.

Tema 3."España.-Clima y temperatura.-Caracteristicas
de la flora y la tauna.-Riqueza minera y pecuaria,

Tema 4.<l España,~PrOlílucción industriaL-Distribución de
las zonas industriales.-Principales vías de 'comunicación ma
rítima y terrestres.-Consideracíón especial de los puertos.

Tema 5.0 España.-Población y masa.-Lengua y dialectos.
Religión y cultura del pueblo español.-Gobierno.-División ad
a.dministrativa judicial y marítima.

Tema 6.<l España.-Regiones españolas.-Provincias que co
rresponden.-Caracteristicas·regionales.

Terna 7.0 España.-Accidentes marítimos y terrestres.-Cordi
lleras, mesetas y lIanuras.-Hídrografia.

Geograiia uníversal.

Tema 8." Europa.-Estados del Sur de Europa.-Situacíón,
limites y extensión, capitalidad, poblaciones, raza, caracteris
ticas y ·puertos más importantes de cada una de ellas.-Es
pedal con5ider-ación de PortugaL

Tema 9." Estados centro~europeos.-Situación.·límites, ex
tensión, capitalidad, población, raza, características y puertos
mas importantes de cada uno de eHos.

Tema 10. Europa central y septentrionaL-Estados que la
comprenden. limites, extensión, población, ·raza, capitalidad,
puertos más importantes de cada uno de ellos.

Tema 11. Asía.-Extensión y población total de este Con~

tinente.-División política.-Geofisica.-Puertos más importantes
de Asia.

Tema 12. Africa y Oceanía.-Extensión, población y raza,
División politica.~eofísica.-Principales islas y archIpiélagos
oceárlicos.-Puertos más ímportantes de ambos continenta&.

Tema 13. América del Norte y Central.-Extensión. pobla
ción, raza, división política y accidentes geográficos más ¡ro
porlantes.-Puertos principales.

•
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Tema 14. América del Sur.-Extensión, población y raza.
División politica.-Accidantes geográficos más importantes,
Puertos más importantes.

S~GUNDO EJERCICIO

(Sólo para Cobradores)

al Nociones de Legislación.

Tema 1.° Estructura del Estado español -Organos politicos
fundamentales y estudio de las funciones de cada uno de ellos.

Tema 2.° Leyes fundamentales.-Fuero de los ~spañoles.

Fuero del Trabajo.-Sucesión.--Cortes españolas.-El Referen
duro.

Tema 3.° Administración Central.-Jefatura del Estado.
Consejo -de' MiniStros.-Organización Ministerial.

Tema 4.° Ministerio de Obras Públicas.-Su organización y
funcionamiento.-Examen especial de la Dirección General de
Puertos y Señ::tles Marítimas.

Tema 5,° Entidades Estatales Autónomas.-Estatuto de su
personal.

Tema 6.'" Organización de las Juntas de PUertos.

b} Recursos de las Juntas de Puertos.

Tema l.'" Sus c1aSes.-Subvenciones del Estado.-Reintegros
de anticipos y'préstamos y sus intereses.---:Cánon€s pOr conce
siones o autorizacione&.

Tema 2." Tarifas por servicios generales
Tema 3. '" Tarifas por Servicios especificas en el puerto de .

Vigo.
Tema 4.'" Recaudación en las Juntas de Puertos.-Relacio

nes de cargo.-Recibos y _notificaciones.-Sus requisitos.
Tema 5. <J Recaudación voluntaria.-Forma de practicar las

notificaciones (articulo 99 Eótatuto Recaudación) .-Recursos que
proceden contra las liquidaciones.-Plazo y formas de ingreso.
Mandamiento de ingreso.

Tema 6.° Recaudación en la vía de apremio.,....-Norinas del
Reglamento general de recaudación de Hacienda, aplicables
a los Organismos autónomos.-eertificaciones· de desQl.ibierto.

Tercer ejercicio. Paraeaspirantes a Cobrador, y segundo para
Celadores Guardamuellel3.

Resolver, en el plazo de hora y media tres problemas de
aritmética, relacionados con su futura función con posible em-
pleo de máquina calculadora. '

TerCE"r' ejercICio: Para lOE aspIrantes a Celadores Guarda:
muelles.

Contestar por escrito, durante el plazo de una hora, pre
guntas referentes al Reglamento de Servicio y Policía y da
Instalaciones y Servicios Pesqueros del Puerto.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

10961 ORDEN de 9 de mayo de. lB74 por la que se nom
bra el Tribunal qUe ha de juzgar el Concurso-opo
sición restríngiflo para prove,r, en propiedad, las
plazas qttS $6 m"'ncionan correspondientes al Cuer
po de Profesores Adjuntos de Universidad.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el Decreto
1907/1971, de 15 de lulío, Orden ministerial de 17 de enero de
1973, V Resolución de la Dirección General de Universidades e
Investigación de la misma fecha. sobre convocatoria de Concurw
so-oposición restringido para proveer en propiedad plazas del
Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad
. Este Ministerio ha resuelto nombrar el tribunal que ha de
Juzgar el Concurso-oposición restringido anunciado por la Or
den de 17 de enero de 1973 (.Boletín Oficial del Estado...del 24)
para lá provisión, en propiedad._ de las plazas siguientes: Facul~
tad de Medicina. Otorrinolaringología (r;iete plazas'>

Tribunal titular

Presidente: Excmo. Sr. D. Rafael Bartual Vicens.

Vocales:

Don Andrés Sánchez Rodríguez, Catedrático de la Universi
dad de Zaragoza.

Don Rosendo Poch Vinals, Catedrático de la Universidad Com
plutense.

Don Jaime Marcos Clemente Catedrático de la Universidad
de Sevilla. '

Don Miguel Ciges Juan.. Catedrático de la Universidad de
Granada. '. .

Don Felipe Rodríguez Adrados Catedrático de la Universidad
de Valladolid. - ,

Don Manuel Fairén Guillén, Profesor Adjunto de la Universi
dad de Zaragoza.

Tribunal suplente

Pfesidente: Excmo. Sr. D. Hipólito Duren Sacristán.
Vocales: Don Juan Bartual Pastor, Catedrático de la Oniver

sidad de Sevilla (Cádiz).
Don Casimiro del· Cañizo Suárez, Catedrático de la Universi·

dad de Salamanca.
Don José Traserra y Parl;lreda, Catedtático de la Universidad

de Zaragoza
Don José María Sánchez Fernández, Profesor agregado de la

Universidad de Sevilla
Don Pedro Piulachs Oliva, Catedrático de la UniversIdad de

·Barcelona. .
Don Joaquín Portela de Villasante, Profesor adjunto de la

Universidad de Sevilla.

Lo digo a. V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 9 de mayo de 1974.-P, D., el Subsecretario, Fede

rico Mayor Zaragoza.

Ilmo. Sr Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 9 de mayo de 1974 por la que se nombra
el '1'ribunal que ha de juzgar el Concu.rso-oposidóll
restringido para proveer, en propiedad, las plazas
que se mencionan correspondientes nl Cuerpo de
Profesores Adjuntos de Universidad.

limo. Sr.: De eonformídad con 10 dispuesto en el Decreto
1907/1971. de 15 de julio, Orden ministerial de 17 de enero de
1973 y Resolución de la Dirección General de Universida.des e
Investiga ~ón de la misma fecha, sobre convocatoria de Con
curso-oposición restringido para proveer en propisdad plazas
del Cuerpo de 'Profesores Adjuntos de Universidad,

Este 'Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
juzgar el Concurso-oposíción restringido ammdado por la Ordi;n
de- 17 de enero de 1973 ("Boletín Oficial del Estado.. del 24}, para
la provisión, en propiedad, de las plazas siguientes: Facultad
de Ci~ncias. AIgebra (seis plazas). Topología {dosJ.

Tribunal titul(Jr

Presidente: Excmo. Sr. D. José Javier Etayo Miqueo.

Vocales:

Don Joaquin Arregul González, Catedrático de la Universidad
Complutens~

Don RafaOf Mayal BalIl)ana, Catedratico de la Universidad de
Barcelona.

Don Cristóbal Garcia-Loygorri y Urzaiz, Catedrático de la
Universidad de Salamanca.

Don Enrique Outerelo Domínguez, Profesor agregado de la
Universidad Complutense.

Don Miguel Torres-Iglesias, Profesor agregado de la Univerw
sidad de Santander.

Don Emilio 'VUlanueva Novoa, Profesor adjunto de la Univer
sidad de Santiago.

Tribunal su.plente

Presidente: Excmo, Sr. D, Sixto Ríos CarCÍa,

Vocales:

Don Germán Ancochea Quevedo, CatedriUco de la Universiw
dad ·Complutense.

Don Enrique Vidal Abascal, Catedrático de la Universidad de
Santiago.

Don Francisco Bot.ella Raduán, Catedrático de la Universi
dad Complutense.

Don José Luis Viviente Ma-teu, Catedrático de la Universidad
de Zaragoza.

Don Francisco Javier Echarte Reula, CatedraUco de la Uni
versídad de Sevilla.

Don Santiago López González, Profesor adjunto de la Uni-
versidad de Valladolid.

Lo digo a V,L para su conoCimiento y efectos.
Dios guarde a V> 1. muchos afias. .
Madrid. 9 de mayo de 1974.-P.· D., el Subsecretario. Federico

Mayor Zaragoza.

Ilmo. Sr, Director general de Universidades e Investigación.

RESQLUCION del Tribunal del concurso-oposición
para la -provisión de la plaza de Profesor agrepado
de "Petrología y Geoquimica de rocas endógenas:..
de la Facultad de Ciencias de la Universidad de
Barcelona.

Se cita a los señores admitidos al concurso-oposición para la
provisión de la plaza de Profesor agregado de .,.Petrología y Geow
química de rocas endógenas» de la Facultad de Ciencias de la


